
 
 

 
 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
CONSEJO DIRECTIVO CENTRAL PROVISORIO 

 
 
 

RESOLUCION Nº 
278 /24 

 

 

 

Montevideo,11 de junio de 2024.   

 

VISTO: la solicitud presentada por el Centro de Vinculación Global. 

RESULTANDO: que mediante la misma, se pone en conocimiento el acta y los resultados 

del Comité Evaluador sobre la décima segunda Convocatoria de Movilidad realizada en 

abril de 2024; 

 

CONSIDERANDO:  I) que la Universidad Tecnológica (UTEC) se ve ampliamente 

beneficiada con la incorporación de los conocimientos que se brindan en esta instancia; 

                                   II) que procede autorizar el pago de un monto máximo por concepto 

de inscripción, traslado, seguro de viaje y viáticos sujetos a rendición de cuentas, para que 

puedan afrontar los gastos de alimentación, alojamiento y traslados internos; 

                                    III) que existe disponibilidad presupuestaria suficiente para atender 

la erogación que supone el pago de los montos requeridos; 

   IV) que se ha expedido el correspondiente informe de disponibilidad del 

crédito; 

 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 
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EL CONSEJO DIRECTIVO CENTRAL PROVISORIO DE LA UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA RESUELVE:  

 

1º. Autorizar el pago del monto máximo por concepto de inscripción, traslado, seguro de 

viaje y viáticos a los colaboradores, docentes, estudiantes y egresados, según se detalla 

en los cuadros siguientes: 

 

Lista de seleccionados/as: 

ENGLISH IN ACTION: 

 

 

Omar Alvarez Delgado: ITR 

Suroeste 

16 pts. 3.000 USD 

Santiago Nahuel Zeitunian 

Fernández: ITR Centro Sur 

13 pts. 3.000 USD 

 

 

ESTUDIANTES: 

 

 

Santiago Cabrera Sánchez 20 pts. 3.000 USD 

José Pedro Madruga Acuña 20 pts. 3.000 USD 

Martina Nieto 20 pts.  2.700 USD 

Wilson Andrés Mautone 

Rodríguez 

20 pts.  3.000 USD 
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GRUPAL: Josefina Andrade, 

Ramiro Gutiérrez, Everton 

de Almeida 

19 pts. 1.000 USD  

por persona 

GRUPAL: Franco Rodríguez, 

María Fedele y Franciele 

Weschenfelder 

19 pts. 1.000 USD  

por persona 

GRUPAL: Federico 

Casanova, Elias Benet,  

Francisco Ibarra 

19 pts. 1.000 USD 

por persona 

GRUPAL: Daniel Boeno 

(Docente) y María Emilia 

Cha 

18 pts. 875 USD 

por persona 

Carlos Anibal Da Silveira 

Suarez 

18 pts.              1.550 USD 

GRUPAL: Marian de la 

Caridad Pereira, Valeria 

Dutrenit 

17 pts.  1.500 USD  

por persona 

Santiago Jaunarena 16 pts. 2.500 USD  

Romina Beloqui Aguirre 16 pts. 3.000 USD  

Agustina Belén Diaz Abreo 15 pts. 1.275 USD  

 

EGRESADOS/AS: 

 

Juan Manuel Deniz  18 pts. 2.000 USD 

 

DOCENTES Y COLABORADORES/AS:  
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GRUPAL:  Leonardo Alves y 

Martín dos Santos 

17 pts. 1.250 USD  

por persona 

Marcelo Coleto Rola 17 pts. 2.138 USD 

Ivana Marsicano 16 pts. 2.185 USD 

Ella Cecilia Escandon Dussan 15 pts. 2.500 USD  

Sofia Horjales Falcone 15 pts. 2.100 USD  

Jorge Iván Zapata Valencia 15 pts. 1.793 USD  

 

 

EVENTOS INTERNACIONALES EN EL PAÍS: 

 

GRUPAL:  Wilmar Armando 

Pineda Castiblanco, Cindy 

Jireth Ortiz Gamba 

 20 pts. 4.700 USD 

GRUPAL: Nelcy Natalia 

Atehortua Sanchez - Juan 

Sebastian Blandon 

19 pts.  5.000 USD 

 

 

INTERNATIONAL VISITING FELLOWSHIP 

 

GRUPAL:  Raisi Lenz; 

Melody García; Rafael 

Scheer; Carlomagno 

Gonzalez 

17 pts.  3.000 USD 
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2º. Autorizar-ad referéndum de la intervención de la Contadora Delegada del Tribunal de 

Cuentas- la erogación total por un monto de 67.691 USD (cincuenta y cuatro mil quinientos 

veintitrés dólares americanos) para lo antedicho. 

3º. Notifíquese y pase a la Dirección de Servicios Corporativos y a Capital Humano a sus 

efectos. 

 

 

 

 

 

Andrés D. Gil 

Consejero 

Universidad Tecnológica 

Graciela Do Mato 

Consejera 

Universidad Tecnológica 

Rodolfo Silveira 

Consejero 

Universidad Tecnológica 
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